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Asunto Incorpora 

 
Se incorpora el escrito de contestación allegado por la llamada en garantía, el cual 

incluye pronunciamiento frente a los hechos del llamamiento, oposición a las 
pretensiones y excepciones de mérito. A estas últimas, el Juzgado le correrá traslado 

a la llamante en garantía, una vez se encuentre integrada la Litis por pasiva de la 
demanda de responsabilidad, para efectuar, por economía procesal, un solo 

traslado.  
 

Por último, se incorpora sin trámite judicial al expediente el pronunciamiento que 
realiza la demandante frente al llamamiento en garantía, por cuanto no existe 

relación jurídica alguna que le permita intervenir en el llamamiento que promovió la 
accionada a razón de un vínculo jurídico que tenía con la llamada, tanto es así que 

en la contestación la llamada en garantía se pronuncia únicamente frente a los 
hechos del llamamiento y no frente a los hechos de la demanda, sin que haya lugar 

a su intervención.   
 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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